
Aprobada la estructura orgánica
del Ministerio de Medio Ambiente
y Medio Rural y Marino

Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental,
quedando adscrita igual-
mente la Agencia Estatal de
Meteorología.

De la Oficina Española del
Cambio Climático depende-
rán la Subdirección General
de Impactos y Adaptación, la
de Mitigación y Tecnologías y
la de Comercio de Emisiones
y Mecanismos de flexibilidad.

Por otra parte, y dependien-
do de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambien-
tal, se encontrarán las Subdi-
recciones Generales de Pro-
ducción y Consumo Sosteni-
bles, la de Calidad del Aire y
Medio Ambiente industrial y
la de Evaluación Ambiental.

Secretaría de Estado
de Medio Rural y Agua

Este órgano del MARM
tendrá bajo su dependencia la
definición, propuesta y ejecu-
ción de las políticas del Mi-
nisterio referentes a la directi-
va marco del agua, la gestión
directa del dominio público
hidráulico, la Política Agrícola
Común, el desarrollo y coor-
dinación de relaciones multi-

El Consejo de Ministros
del pasado 4 de julio
aprobó un Real Decreto

por el que se desarrolla la es-
tructura básica del Ministerio
de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, aglutinando
así en un solo Departamento
ministerial todas las compe-
tencias del Estado vinculadas
al medio natural, en su doble
vertiente de protección del te-
rritorio y la biodiversidad, y de
promoción y defensa de los
factores productivos agrícolas,
pecuarios, forestales, pesque-
ros y alimentarios, desde una
perspectiva integral.

De acuerdo con la nueva es-
tructura se establecen como
órganos superiores y directi-
vos del Departamento, de-
pendientes directamente de la
Ministra, la Secretaría de Esta-
do de Cambio Climático, la
Secretaría de Estado de Medio
Rural y Agua, la Subsecretaría
de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino y la Secretaría
General del Mar.

Secretaría de Estado
de Cambio Climático

La Secretaría de Estado de

Cambio Climático tiene, entre
otras competencias, la formu-
lación de las políticas de cali-
dad ambiental y la prevención
de la contaminación, el cam-
bio climático, la evaluación de
impacto ambiental y el fo-

mento del uso de tecnologías
limpias y hábitos de consumo
cada vez menos contaminan-
tes y más sostenibles.

De esta Secretaria depen-
derán la Oficina Española
del Cambio Climático y la

Actua l idad

Se establecen como órganos superiores y directivos
del Departamento, dependientes directamente de la
Ministra, la Secretaría de Estado de Cambio Climático,
la Secretaría de Estado del MARM y la Secretaría Ge-
neral del Mar.

El MARM aglutina así las competencias del Estado vincu-
ladas al medio natural, en su doble vertiente de protec-
ción del territorio y de la biodiversidad y de promoción de
los factores productivos agrícolas, forestales, pesqueros
y alimentarios.

Algunas de las competencias de la
Secretaría de Estado de Cambio
Climático son la formulación de
las políticas de calidad ambiental
y prevención de la contaminación
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biente, en lo que se refiere a
las competencias de la Secre-
taría General de Medio Rural.

También se encargará de las
funciones atribuidas al Minis-
terio en materia de produccio-
nes y mercados agrícolas y ga-
naderos, concentración de la
oferta, sanidad animal y vege-
tal, así como la planificación,
dirección y coordinación de
las políticas activas del depar-
tamento en materia de mo-
dernización de explotaciones
agropecuarias, regadíos, des-

arrollo rural, desarrollo territo-
rial, industrias y mercados ali-
mentarios, medio natural y
política forestal.

De esta Secretaría depen-
derán la Dirección General
de Medio Natural y Política
Forestal, la Dirección General
de Recursos Agrícolas y Ga-
naderos, la Dirección General
de Desarrollo Sostenible del
Medio Rural y la Dirección
General de Industria y Mer-
cados Alimentarios.

La Dirección General de
Medio Natural y Política Fo-
restal contará con tres Subdi-
recciones Generales como
son la de Biodiversidad, la de
Política Forestal y Desertifica-
ción y la de Inventario del Pa-
trimonio Natural y la Biodi-
versidad.

El organismo autónomo
Parques Nacionales, sí como
los centros que realizan tare-
as de formación y sensibiliza-
ción ambiental, sin perjuicio
de su adscripción orgánica a
la Secretaría de Estado de
Medio Rural y Agua, depen-
derá funcionalmente de la
Dirección General de Medio
Natural y Política Forestal.

La Dirección General de
Recursos Agrícolas y Gana-
deros contará con nueve Sub-
direcciones como la de Frutas
y Hortalizas, Aceite de Oliva
y Vitivinicultura, la de Pro-
ductos Ganaderos, la de Cul-
tivos Herbáceos e Industria-
les, la de Medios de Produc-
ción Primaria, la Subdirección
General de Sanidad de la
Producción Primaria, la de
Acuerdos Sanitarios y Con-
trol de Frontera, la de Conser-
vación de Recursos y Alimen-
tación Animal, la de Explota-
ciones y Sistemas de Trazabi-
lidad de los Recursos Agríco-
las y Ganaderos y la Oficina
deVariedadesVegetales.

De la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del
Medio Rural dependerán la
Subdirección General de Or-
denación Rural, la de Igual-
dad y Modernización, la de
Programas y Coordinación y
la de Desarrollo Territorial.

laterales en el marco de las
políticas agroalimentarias, la
investigación e innovación en
materia agroalimentaria, fo-
restal, de biodiversidad y
agua, el sistema agroalimen-
tario, la biodiversidad y el
desarrollo sostenible del me-
dio rural y del territorio.

Le corresponderá igual-
mente, a través de la Secreta-
ría General de Medio Rural, la
definición, propuesta y ejecu-
ción de las políticas del mi-
nisterio referentes a indus-
trias y mercados alimentarios,
recursos agrícolas y ganade-
ros, protección del medio na-
tural y política forestal, orde-
nación territorial desarrollo
sostenible del medio rural,
cuestiones horizontales de la
PAC y relaciones bilaterales y
multilaterales en materia
agroalimentaria.

Queda adscrita a esta Se-
cretaría de Estado el organis-
mo autónomo Parques Na-
cionales, correspondiendo al
Secretario de Estado la Presi-
dencia del Patronato Funda-
ción Biodiversidad

De esta Secretaría de Esta-
do dependerán la Secretaría
General de Medio Rural y la
Dirección General del Agua.

La Secretaría General de
Medio Rural, con rango de
subsecretaría, tendrá a su car-
go la planificación y elabora-
ción de la normativa estatal, la
cooperación con las comuni-
dades autónomas y la coordi-
nación de los órganos colegia-
dos adscritos a la Conferencia
Sectorial de Agricultura y Des-
arrollo Rural, y a la Conferen-
cia Sectorial de Medio Am-

De la Secretaría de Estado de
Medio Rural y Agua dependerán la
Secretaría General deMedio Rural
y la Direccción General del Agua
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La Dirección General de In-
dustria y Mercados Alimenta-
rios contará con seis Subdirec-
ciones. La Subdirección Ge-
neral de Planificación y Con-
trol Alimentarios, la de Fo-
mento Industrial e Innova-
ción, la de Estructura de la Ca-
dena Alimentaria, la de Cali-
dad Diferenciada y Agricultu-
ra Ecológica, la de Promoción
Alimentaria y la de Laborato-
rios Agroalimentarios.

La Dirección General del
Agua, dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Medio
Rural y Agua tendrá cinco
Subdirecciones, La Subdirec-
ción General de Planificación
y Uso Sostenible del Agua, la
de Programación Económica,
la de Infraestructuras y Tec-
nología , la de Gestión Inte-
grada del Dominio Público
Hidráulico y la de Regadíos y
Economía del Agua.

Quedan también adscritos
a esa Dirección General los
organismos autónomos Con-
federaciones Hidrográficas, la
Mancomunidad de los Cana-
les de Tablilla y el Parque de
Maquinaria.

Subsecretaría de Medio
Ambiente y Medio Rural
y Marino

Además de las funciones
contempladas en la normativa
sobre Organización y Funcio-
namiento de la Administra-
ción General del Estado, co-
rresponderá al Subsecretario
la dirección y supervisión de
los órganos públicos que le es-
tén adscritos, así como la asis-
tencia a la Ministra en el con-
trol de la actividad del Depar-

tamento, la preparación de
Conferencias Sectoriales, el
mantenimiento de las relacio-
nes institucionales con las or-
ganizaciones profesionales y
otras entidades representati-
vas de interés en los sectores
medioambiental, agrario, ali-
mentario y pesquero.

También formarán parte de
sus cometidos el seguimiento

de las medidas fiscales con
repercusión en los ámbitos
competenciales del Departa-
mento, la coordinación e in-
forme de los asuntos que se
sometan a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para
Asuntos Económicos y res-
tantes Comisiones Delegadas
del Gobierno.

De la Subsecretaría depen-
derán la Secretaría General
Técnica, la Dirección General
de Servicios, el Gabinete Téc-
nico, la Subdirección General
de Análisis, Prospectiva y Co-
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ordinación y la Inspección
General de Servicios.

Quedan adscritos igual-
mente a la Subsecretaría la
Abogacía del Estado, la Inter-
vención Delegada, el Fondo
Español de Garantía Agraria
(FEGA), la Agencia para el
Aceite de Oliva (AAO) y la
Entidad Estatal de Seguros
Agrarios (ENESA).

Secretaría General del Mar
La Secretaría General del

Mar ejercerá las competen-
cias propias del departamen-
to sobre planificación y eje-
cución de las políticas en
materia de protección y con-
servación del mar y del do-
minio público marítimo-te-
rrestre, de uso sostenible de
la costa y de los recursos na-
turales en el medio marino,
de pesca marítima en aguas
exteriores y acuicultura, de
ordenación básica del sector
pesquero, de bases de la co-
mercialización y transforma-
ción de los productos pes-
queros, y la participación en
la planificación de la política
de investigación en materia
de pesca y biodiversidad de
los ecosistemas marinos.

Asimismo le corresponde-
rá la determinación de los
criterios que permitan esta-
blecer la posición española
ante la Unión Europea y en
Acuerdos pesqueros de la
Unión Europea con terceros
países; la cooperación inter-
nacional en asuntos pesque-
ros en coordinación con el
Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación y las
funciones derivadas de la

Corresponderá a la Subsecretaría
de Medio Ambiente y Medio

Rural y Marino la asistencia a la
Ministra en el control de la
actividad del Departamento
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participación de España en organizaciones interna-
cionales.

Contará con la Dirección General de Ordenación
Pesquera, la Dirección General de Sosteniblidad de la
Costa y el Mar y la Dirección General de Recursos
Pesqueros y Acuicultura.

Dependerán también de la Secretaría General del
Mar la Subdirección General de Gestión y Planifica-
ción, la de Asuntos Jurídicos del Medio Marino y el
organismo autónomo Fondo de Regulación y Orga-
nización del Mercado de Productos de la Pesca y Cul-
tivos Marinos (FROM).

La Dirección General de Ordenación Pesquera con-
tará con las Subdirecciones Generales de Ordenación
y Planificación de la Flota y Formación, la de Gestión
de Política Estructural y la de Economía Pesquera.

Por su parte, la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Costa y el Mar contará con la Subdirección
General de Dominio Público Marítimo - Terrestre y
de Sostenibilidad, así como la División para la Pro-
tección del Mar y prevención de la contaminación
Marina.

Por último, de la Dirección General de Recursos
Pesqueros dependerán la Subdirección General de
Conservación de los Recursos Litorales y Acuicultura,
la de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pes-
ca, la de Asuntos Pesqueros Comunitarios y la de Ins-
pección Pesquera.

La Secretaría General del Mar
ejercerá las competencias propias

del departamento sobre planificación
y ejecución de las políticas en materia

marina y acuícola
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